RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001452 Ent. Nº 5886/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  Licitación Pública Nº 10/2010  para la contratación de ONGS y/o cooperativas sociales para el acompañamiento social de clasificadores que desarrollen el servicio de barrido de calles pavimentadas y ferias, limpieza de papeleras nuevas y existentes, descordonado, papeleos y mantenimiento de espacios públicos, en las regionales IV (Pando, Barros Blancos, Joaquín Suárez y Empalme Olmos), Regional II (Las Piedras, La Paz, Progreso), Regional I (Canelones, Santa Lucía), por el plazo de dieciocho meses,  pudiendo ser extendido en caso de tener una evaluación positiva por parte de la Comuna y del Ministerio de Desarrollo Social;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12/01766 de fecha 19/4/12, el Intendente dispuso la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle:

a) a Asociación Civil Juventud para Cristo en Uruguay, la prestación de servicios para Regional IV ( Pando, Barros Blancos, Joaquín Suárez, Empalme Olmos y Toledo), por un precio de $ 581.103 mensual, lo que totaliza                 $ 10.459.854 por todo el período de contratación;

b) a  Asociación Civil Cooperare, la prestación de servicios para:

- Regional I (Santa Lucía y Canelones) por los precios mensuales de $ 384.369 y $ 386.249 (ambos incluyendo herramientas e indumentarias) respectivamente, lo que hace un total de $ 6.918.642 y $ 6.952.482 por todo el período de contratación.

- Regional II (Las Piedras, La Paz y Progreso) por un precio mensual de             $ 1.135.099 (incluidos herramientas e indumentarias), totalizando $ 20.431.782 por todo el período de contratación, ascendiendo el total adjudicado a                $ 2.486.820 mensuales y $ 44.762.760 por todo el período de contratación;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/7/12, acordó observar el gasto en razón de que si bien se dio publicidad a la fecha de apertura del llamado, en la misma no se estableció la modificación dispuesta al objeto, por lo que la convocatoria se efectuó a empresas privadas, organizaciones de la sociedad civil y/o cooperativas sociales para prestar el servicio de barrido (texto del objeto del llamado original), extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 49 Numeral 2) del TOCAF vigente al momento de la contratación, vulnera asimismo los principios de publicidad, consagrado en el Artículo 131 Literal F) del TOCAF vigente al momento de la contratación, ya que la misma se encuentra viciada, y el principio de concurrencia, en razón de que de haberse establecido el correcto objeto de la contratación, podrían haberse presentado más oferentes interesados en el mismo; asimismo si bien el Artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares estableció los criterios de evaluación de las propuestas, en relación a cuatro ítems, adjudicándole un puntaje máximo a cada uno de ellos, esto no fue recogido al momento de evaluación de las mismas, siendo que los referidos puntajes no se asignaron en ningún caso, por lo que se contravino la precitada norma, en razón de que una vez elaboradas las bases del llamado, la Administración debe ceñirse estrictamente a las mismas; y de haber contravenido lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en razón de que la adjudicación fue dispuesta con fecha 19/4/12 y las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 7/6/12, siendo que con fecha 16/9/11, el Ministerio de Desarrollo Social realizó la transferencia de la suma de $ 1.191.303 correspondiente al Plan de Barrido con inclusión social;

3) que por Resolución Nº 12/04289 de fecha 16/8/12, el Intendente dispuso reiterar el gasto, sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21/02/01, reglamenta los aspectos referidos a la facultad de insistencia o reiteración de gastos o pagos por parte de los Ordenadores, quienes deberán hacerlo en forma fundada, expresando los motivos que, a su juicio, ameritan proseguir con el gasto o pago;

2) que se mantienen incambiadas  las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 25/7/12;

2) Dar cuenta a  la Junta Departamental de Canelones; y

3) Devolver las actuaciones.”
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